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Resumen

Objetivos: Estimar la proporción de pacientes en el Registro Nacional de Insuficiencia Cardíaca (RICA) que
cumplen las recomendaciones farmacológicas indicadas en la Guía Europea para el tratamiento de la
Insuficiencia Cardíaca (IC) del año 2012, así como evaluar las razones en el caso de no recibirlas, si
corresponde.

Material y métodos: Entre marzo de 2008 y diciembre de 2015, se han incluido en diferentes hospitales
españoles un total de 3.141 pacientes con insuficiencia cardíaca (IC), 617 de ellos con disfunción sistólica
severa. La inclusión de los pacientes se ha realizado en base a los criterios diagnósticos establecidos por la
Sociedad Española de Cardiología (SEC), y con un período de seguimiento en el registro de al menos un año,
quedando excluidos aquellos con estenosis aórtica moderada-grave. Se ha recogido información acerca del
tratamiento farmacológico indicado y causas posibles en caso de no recibirlo. De los pacientes que cumplen
criterios para recibir tratamiento, infratratamiento es la proporción que no lo recibe y se recogieron las dosis
de fármacos y los motivos por los que no se llegó a dosis objetivo.

Resultados: La edad media de la población estudiada fue de 79 años, un 53% mujeres, un 43% presentaban
disfunción renal y un 55% de pacientes con fibrilación auricular. El 72% de los pacientes con fracción de
eyección reducida recibieron inhibidores de la enzima de conversión de la angiotensina o antagonistas del
receptor de la angiotensina II; el 72% bloqueadores beta; el 45% antagonistas del receptor
mineralcorticoideo. El infratratamiento fue del 28%, 28% y 55% respectivamente. Las principales causas que
podrían justificar la no prescripción fueron: edad avanzada, disfunción renal severa, hipotensión y criterio del
médico. Alcanzan dosis objetivo de inhibidores de la enzima de conversión de la angiotensina el 19% de los
pacientes; de antagonistas de los receptores de la angiotensina II el 43%; de bloqueadores beta el 8,3% y de
antagonistas del receptor mineralocorticoideo el 86%. Las principales razones para no llegar a las dosis
recomendadas fueron: disfunción renal, hipotensión, hiperpotasemia y frecuencia cardiaca 55 latidos/minuto.
Además, el 18% de los pacientes recibieron tratamiento con digoxina, y el 4% con ivabradina.
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Discusión: El cumplimiento de las guías, dada las características y la edad de los pacientes puede considerar
aceptable. Asimismo, consideramos que el cumplimiento se hubiese incrementado si se hubieran considerado
las razones justificadas para no administrar fármacos a estos pacientes.

Conclusiones: En base a los resultados, la adherencia real se podría incrementar recogiendo exhaustivamente
las causas de no prescripción. Es necesario introducir medidas que permitan mejorar el logro de la dosis
óptima para cada paciente.
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